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ASUNTO RENUNCIA PODER  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023)     

 

De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta 

la renuncia que eleva el abogado Felipe Jiménez Chavarriaga, al poder 

conferido por SEGUROS DEL ESTADO S.A., con la advertencia que, la renuncia 

no pone término al mandato sino 5 días después de presentado el memorial 

de renuncia, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido.  

Lo anterior, por cuanto, si bien se anexa comunicación de renuncia a los 

poderes judiciales, el destinatario responde al nombre de Álvaro Muñoz 

Franco, cuando la información debía enviarse a la dirección inscrita por la 

aseguradora para recibir notificaciones judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

JEVE 
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